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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General N.º F012B-20220000172 de 
la Facultad de Medicina, sobre Adenda N.º 01 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito ENTRE EL PATRONATO DEL 
PATRIMONIO DE LA SALUD EN EL PERÚ Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 08010-R-18 del 07 de diciembre de 2018, se aprobó el 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito entre EL 
PATRONATO DEL PATRIMONIO DE LA SALUD EN EL PERU Y LA FACULTAD DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS; 
; 
Que con Resolución Decanal N.º 000128-2023-D-FM/UNMSM de fecha 13 de enero de 2023, la 
Facultad de Medicina aprueba la Adenda N.º 01 al CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito entre EL PATRONATO DEL PATRIMONIO 
DE LA SALUD EN EL PERU Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS;  
 
Que la referida adenda tiene por objeto renovar la vigencia del convenio por un periodo de cinco 
(05) años, a partir de la suscripción de la misma;  
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Informe Virtual N.º 1590-OGAL-R-2022 y 
la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales mediante Oficio N.º 115-
OGCRI-2023, emiten opinión favorable; 
 
Que cuenta con el Proveído N.º 001710-2023-R-D/UNMSM de fecha 31 de enero de 2023, del 
Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario en el Artículo 55º inciso 
m) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ley Universitaria N.º 30220 
y a la delegación de atribuciones conferidas a la Rectora con Resolución Rectoral N.º 008899-
2021-R/UNMSM; 
 
SE RESUELVE:  
 
1º  Ratificar la Resolución Decanal N.º 000128-2023-D-FM/UNMSM de fecha 13 de enero 

de 2023 de la Facultad de Medicina, en el sentido de aprobar la Adenda N.º 01 al 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito 
entre EL PATRONATO DEL PATRIMONIO DE LA SALUD EN EL PERU Y LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS, que en fojas dos (02) forma parte de la presente resolución. 

 
2º  Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales y a la 

Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 

RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR              JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
         SECRETARIO GENERAL       RECTORA  
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